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Envano pico, cuando no hay pudor.

TOM. X.
<>»iO

MARTES 13 DE JULIO DE 1843. NUM. 55.

INTERIOR.

¿eras zxel gobierno .

&AXTDO.
12/ C. Luis Gomaga Vieyra, general 

de brigada graduado, y goberna• 
dor del Departamento de México.

Por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha 7 del prevente, ee vno ha comu
nicado el siguiente decreto.

“Exmo Sr.— El Exmo. Sr. Presi
dente provisional de la república, se 
ha servido expedir el decreto que si
gue.

“Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
patria y Presidente* provisional de la 
república mexicana á todos sus habi
tantes, sabed: que constituido en el 
sagrado deber de procurar la felici
dad de la pátria, uno de los objetos 
que mas ha Humado mi atención es el 
reparto de lus contribuciones, las que 
hasta hoy han pesado exclusivamente 
sobre ciertas clases y bajo un sistema 
vicioso, en virtud del cual se ha dis 
traido una gran parte de las renta» 
antes de introducirse en las arcas pú
blicas, y se ha consumido otra mons
truosamente desproporcionada en gas
tos de cobranza, al mismo tiempo que 
el comercio ha sufi ido trabas que han 
embarazado su movimiento y ataca
do la producción. En consecuencia, 
y considerando que todos los indivi
duos de la sociedad están en el deber 
de contribuir, según sus proporciones 
|>ara los gastos comunes, he acordado, 
después de una detenida deliberación, 
un plan de contribuciones directas, en
t \  cual se ha procurado conciliar cuan

to ha sido posible, la generalidad pro
porcional de los impuesto», la seguri
dad en la percepción de sus produc 
tos, la economía de gastos en su re
caudación, y la libertad del comercio 
y de la industria, y como parte de ese 
plan, en uso de las facultades que me 
concede la 7.a de las bases acordadas 
en Tacubaya y juradas por los repre
sentantes de los Departamentos, he 
venido en decretar lo siguiente*

Art. l.° Se establece una contri
bución sobre objetos de lujo, que se 
pagará por trimestres.

Art. 2.° Los pagos se harán anli 
cipados én el mes procedente al tri
mestre respectivo, es decir, en los 
metes de Marzo, Junio, Septiembre 
y Diciembre.

Art. 3.* Los objetos de lujo com
prendidos en el art. 1.* satisfuráu las 
cuotas mensuales siguientes.

carruages Cuota mensual.
--------- —------ -— — -̂---------- JÜS. Rt.

Un coche, carretela ú otro 
carruage de cuatro ó mas 
asientos, causará. .# • • • .  2 

Cuando un particular tenga 
mas de un carruage, pa
gará por cada uno de los 
de exceso, si es de cuatro 
ó mas asientos..#. *..

Si el Carruage de exceso es 
de solo dos asientos. ••• 2 

Cuando solo hubiere un qui
trín, berlina ú otro carrua
ge de dos asientos pagará 
su dueño. •»••«••••••** ,

Si fueren dos ó mas los car
ruages de dos asientos que 
tenga un mismo individuo, 
pagará por cada uno de
los excedentes...............

Quedan exceptuados los co
ches del servicio divino 
en las parroquias, los de

3 0

0

l 4

2 0

los médicos y cirujanos 
que solo tengan uno; pe
ro en el caso de tenor dos 
ó mas, se les cobrará por 
los de exceso, lo mismo 
quo si sus dueños no goma
ran de excepción.

Quedan asimismo exceptua
dos los coches y demas 
carruages de alquiler, 
comprendidos en la tarifa 
del decreto de contribu
ciones sobre estableció 
míenlos y especulaciones 
industriales.

Bestias de tiro.
Por cada caballo frison de 

tiro, se p a g a r á . ; ..............1 6
Caballos de silla.

Gozarán excepción para usar uo 
caballo, sin contribuir por él.

I* Los dependientes de los Ayun
tam ientos, ocupados en las obras pú

blicas y demas ramos der-policta, que 
con certificación del alcalde primero 
acrediten necesitarlo para el desem
peño de sus funciones.

II. Los celadores de policía de 
á caballo.

III. Los dependientes de cesa de 
matanza que no fueren de escrito
rio, y lo necesiten para el servicio 
de la negociación»

IV. Lo» dueños de panadería y 
uno de sus dependientes en México, 
y en los demas lugares, donde lo cali
fique la Junta de excepciones do que 
se hablará después.

V. Los curas, vicarios y sus auxi
liares que lo necesiten para el servi
cio de su ministerio, según la califica
ción de la autoridad política.

VI. Los médicos y cirujanos que 
no tengan coche.

VII. Los mayordomos, arrieros 
y dueños de recuas.
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E L  MOSQUITO MEXICANO

reiponiable do algún» publicación por 
medio de la prenia, •• entenderá que 
renuncia y abandona con eate hecho 
cualquier fuero ó prerogativa que dis-

de o?cepeion por doa <*•

La* autoridadea ao colegiada», 
a aquellas, cuya jurisdicción no 
t|ig»n n «flir fqer» del lugar da 
lidencis.

Los administradores do reñ
ios individuos de los resguardos. 
, Loa correos y npstillonee.

lud del 
barémd
menos 
les á lol
g»! á H

M E X IC O  t julio 12 de 1842.
frutare» y que «9 ha sometido por su 
voluntad á tas leyes comunes.*’

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en México, ó 
4 de Junio de 1842—Antonio López 
ie Santa-Anna.— lose María de Bo

En virtud del decreto que hoy ¡n 
seriamos, sobre el modo de juzgar í 
los Sres. representantes, quedan sus 
traídos estos de) decreto de 4 de Ju 
nio último que también copiamos, poj 
el que todo responsable de la publica 
cion de un aitículo, queda sujeto á lai 
leyes comunes, entendiéndose que en 
el mismo hecho de suscribir el nrtícu 
lo, renuncia el responsable su fuero j 
privilegios. Por tal decreto el Sr 
ministro de la Alta Corte y diputado 
leí Congre

desgW
y los 
compás 
mero d 
do ello 
les, qui 
sar, mu

IÍL Los correos y postillones.
IV. Los oabos y getes de celado- 

rea de acaba Ho.
V. Loa cabos y gefes de alum

brado.
VI* Loa dueños ó aviadores de 

mines que habiten en ellas, ó las asis-; 
tan por tí mismos, así cómo sus de-

El Exmo. Sr. PresiExmo. S r 
dente provisional de la república, h» 
tenido á bien expedir el decreto que 
sigue. '

„ Antonio Lope* ‘do Santa-Anna, 
genera] de división, benemérito de la 
pátria y Presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sus habí 
tantes, sabed: -

Que considerando lo importante 
que es al bien de la sociedad y al de4 
coro de-l Congreso Constituyente, de
terminar como haya de ejercerse su 
derecho de inmunidad en los casos 
ocurridos ó que puedan ocurrir, he te 
nido á bien en uso de la facultad que 
me concede la 7 / do las bases acor 
dadas en T&cubaya y juradas por los 
representantes de los Departamentos, 
decretar lo siguiente:

Art. 1.* Se declara que al juicio 
que se forme en asuntos criminales 
contra miembros del Congreso, debe
rá preceder el jurado de acusación, 
que el mismo Congreso reglamentará 
en los términos convenientes.

Art. 2.' La suprema Corte de jus 
ticia juzgará á los miembros del Con 
greso respecto de quienes se haya de 
clarado, haber lugar á formación de 
causa por el jurado de acusación. Co
nocerá igualmente de los negocios ci
viles de los diputados.

Art. 3.° A los diputados que sean

Constituyente, D. Juan 
B. Morales fué preso en la Acordada 
y sujeto á la jurisdicción de un juez 
de letras paru ser juzgado; pero en 
consecuencia del posterior decreto, ha 
salido en libertad, como nos lo espera-Gozaráo da excepción amplio. '

I. Loa militares míe no estén 1 i 
condados* así como los retirados que 
acrediten la necesidad de usar cabe 
lio, con certificación del comandante, 
general ó principal respectivo.

IL Loa dueños ó arrendatarios de 
fincas, rústicas si habitan en ellas, así 
como sue dependientes.

Todos loa individuos na compren
didos en las excepciones precedentes, 
y por ol exceso los que gozan de ex
cepción limitada, pagarán:

En las poblaciones que pase de
6,000 almas..........................  0 4

En las que tengan de 6,000 para 
abajo

(Concluirá.)

hamos de la blandura de corazón del 
Exmo. Sr. Presidente, por cuyo acon
tecimiento felicitamos cordialmente al 
Sr. Morales, quedándonos el justo sen
timiento de que en el mencionado de
creto que favorece á los diputados, 
nada se diga en beneficio do los mili* 
tares y clérigos, cuyos individuos su
jetos quedan á las leyes comunes, por 
entenderse en casos de responsabili
dad de imprenta, que renuncian su 

>fuero, aunque hacerlo no pueden, por
que no es renunciublc. Pero no por 
el peligro que nosotros corramos en 
nuestra azarosa carrero do escritores, 
dejamos de alegrarnos do la libertad 
del Sr. Morales, y do otros bienes 
consiguientes, pues nd solo su señoría 
disfruta de ese don positivo de la li
bertad; sino que también los Sres. 
jueces de letras gozarán del beneficio

MINISTERIO

Relacione $ exteriora y Gobernación de su interesantísima salud, la cual so 
iba maleando gradualmente por con-

„Antonio Lopei de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la

tagio del Sr. Montesdeoca que abrió
el juicio del Sr. Morales y se absorvió 
sin duda algún germen fatal que alte
rase su salud, siguiéndose luego en la 
enfermedad el Sr. Muñoz de Cote, 
según se ha dicho; lo cual no es ex
traño que así sucediese por el mal ca
rácter atmosférico que desde un prin
cipio ha presentado la estación. ¿Y 
á dónde habríamos ido á parar si todos 
nuestros jueces de lo criminal hubie
ran dado el zapotazo? Pero gracins 
á Dios que ya no será así, la lluvia se 
ha presentado y respir&rémos un ñire 
puro.

Tan mala ventura no han corri
do los jueces, cuando por algunos 
supuestos desaguisados á malandrines 
qos han juzgádo, aunque fundádose 
haya alguno en ley que repugnan 
Dios y la razón. Tenemoa pues, el

péñria, y Presidente provisional de la 
república mexicana.

Habiendo acreditado la experiencia miembros de la suprema Corte de 
Justicia, se Ies juzgará por el tribunal 
establecido para ésta, y que existe en 
los mismos individuos que lo forma
ban, según el tenor de la 1 / de las ba
ses de Tacubaya.

„Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á loa nueve días 
del mes de Julio de 1842.—Antonio 
López de Santa-Anna.— José María 
de Bocantgra% ministro de Relaciones 
exteriores y Gobernación.

que se evaden los juicios de imprenta 
y se dejan sin afecto las penas impues
tas por las layes para corregir los 
abusa% haciendo aparecer responsa
bles á individuos que se escudan con 
futres nrivilegiados; debiéndose evifueros privilegiados; debiéndose 
tar tea gravea males, y consultando 
al bien de la sociedad que exige no 
ser viotime alie misma do semejantes 
abusos., be tenido á bien decretar, en 
nao de la koulted que me concede la 
séptima da las bases acordadas en 
Tacubaya, y juradas por los represen
tantes de loa Departamentos, le que
■gafe

Todo individuo queaa constituya
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EL MOSQUITO MEXICANO.

placer de no haber alterado la sa
lud de los jueces, ni se la menosca-

ticulo del Mosquito en que se l^btó  
de D. Joaquín León; y á la v

', > í&á

barémos, porque todo podrá suceder, que nos sorprendimos, viendo citada 
menos el que los mosquitos sean igua- la ley 3.% tit. 9, partida 7.% porque 
les ó los gallos filósofos, ni las hormi- ella cuadra ¿ nuestro propósito, tunto. 
gas á los elefantes. como el Deuteronomio en el tribunal

No menos celebramos los recuer- de la penitencia. Primeramente, le 
dos que haoen del Sr. Morales en su I ley habla de rimas ó cantigas ¿dón 
desgracia, los Sres. del Cosmopolita, I de están ésta! en el Mosquito? En 
y los tributos de amistad, respeto y I segundo lugar, cuando se dictó esa 
compasión que le prodigan en su nú-1 ley, no existia la libertad de impren- 
mero del dia 9 del corriente. A to- ta; luego no pudo estar en la mente 
do ello es muy acreedor el Sr. Mora* del legislador el caso de que hoy se 
les, quien si bien recibió un grave pe- trata; y no estando, como visiblemen- 
sar, muy luego halló amigos de todo? i te no está tampoco, la letra de ln le) 
los colores políticos, que solícitos cor- ¿$ómo se nplica una, que ni en su le 
ron á todas horas á ministrarle el ira ni en su espíritu comprende el re
bálsamo del consuelo......... .¡Cuánto I petido caso en cuestión?*’
deseaban este dos escritores que no „Pero no es esto lo mas: E l Mos- 
bace mucho tiempo fueron presa óelquito habló en hipótesi, nada aseguró, 
un furor farisaico, que solo dejaba es- nada dijo de ciorto: las palabras ton 
cuchar los acentos de la impiedad \ to valen, cuanta es la idea que repre- 
venganza, no obstante la diferencia sentan: si ln idea no es fija ¿crino po- 
imnensa quo hay entre la opinión sin-j drá serlo la palabra? ¿O cómo uno 
guiar de un hombre, y el juicio y doc-I mputacion que no se asegura, podré 
trinas de otro! El primero propuso I «lar. una injui i i positiva? Cuando apa- 
un error, una locura como se dijo; roció el sistema de Copérnico, se ere- 
pero error y locura aislada, peregrina yó por los ultramontanos, que era no 
sin el monor séquito, por lo que no I toriamente herético, por ser notorio- 
fué alterada la tranquilidad público, I mente contrario al texto de la Escii
sinembargo de la bullanga que se hi tura: Sel contra Gabaon ne rnovearis Tenis moa propósito de haber indi- 
zo. El segundo condena la existen \stelilque sol in medio Coeli; y sin. codo al Exmo. Sr. Presidente lo bc- 
cía del ejército, quiere su exterminio embargo, la Inquisición de Roma, si néñeo que seria establecer otra sala 
y que se sancione la ignominia de Ih bien prohibió que so enseñase en lm en el Tribunal Mercantil, que*enten- 
nación mexicana, dejando á los teja, escuelas como thesis dicho sistema, diese tolo de los juicios verbales y 
nos pérfidos en plena y tranquila po- lo permitió como hipótesi: prueba evi- conciliatorios, por no ser posible que 
sesión del Depurtain8nto que nos han lente, de que no es lo mismo una I una sola evacuase los muchos ne- 
arrebatado, como buenos ladrones y I proposición, que otra; pues ó serlo, óJíjocíos que diariamente : lo ocurren, 
traidores á la generosidad indiscreto buen seguro, que hubiera concedido Pero S. E. que á todo atiende y siem- 
del Gobierno, que los admitió; ó que esa licencia el Argos de la fé romana.” prc está solicito por el bien público,
se Ies pidan treguas • • ...............E>te ,.Nosotros creemos, que basta Imber nos ha ahorrado el trabajo, mandando
escritor que tanto mal ha pretendido saludado los proemiales de la lógica, que se establezca una segunda sola en 
no está aislado, pues por desgracia para conocer la diferencia que media dicho Tribunal, cuyo benéfico decre- 
tiene muchos partidarios que como él entre una proposición absoluto, y otra to insertarémos á su vez.
piensan, y no es un simple hombre hipotética; y hé aquí la razón, porque --------
en la sociedad, sino de un doble ca-|no se infiere un consiguiente absoluto, Es muy plausible la conducta que

V- _ <J¿1

fiT,.

igual fijeza la memoria de una fabol¡~ 
Ha, cjonde se habla fie un animal fe
roz, que deseando engullirse á otro, 
tímido y de poca fuerza, le bacif re- 
convenciones sobre hechos imagina
rios, con que se suponía el primero 
ofendido por el secundo, hasta que 
este, para darle mas valor á sus dis
culpas, prorrumpió diciendo ¡Si Jú+ 
piter existe/ . . . .  .No le dejó concluir 
la frase el rapáz animal, sino que se 
abalanzó sobre el indefenso, gritán
dole / Blasfemo! ¿Con qué Júpiter 
no existe, th \ /Muere maldito! Y 
murió, porque el otro tenia mas gar
ras, aunque no mas razón.”

Damos las mas expresivas gracias 
á los Sres. de la Lima, por habernos 
revelado la ley en que fundó su jui
cio el Sr. Gómez de la Pena, para 
ieclarnr injurioso nuestro artículo en 

que nos diriiimos al Exmo. Ayunta
miento, hablando del Sr. Loon, bajo 
una proposición hipotétita. En el nú
mero siguiente insertarémos la men
cionada ley con algunas observacio
nes pnra demostrar el buen juicio de 
ios redactores de la Lima, y el extra
viado y miserable del Sr. Gómez de 
la Peña. ---------

racter muy respetable. Pudo pues 
hsber perturbado la tranquilidad pú
blica y envuelto al Gobierno en gra 
víiimos males, si la energía de este 
no lubiern encadenados á los anar
quistas y traidores de su patria.

Pero dejamos á estos para repetir 
por conclusión, que nos alegramos de 
la libertad del Sr. Morales, y que en 
cualquiera de nuestros contratiempos 
como escritores, no olvídarémos que 
*omos mosquitos, y que un liberto 
nos dice: Tua pelle quiesce; pero con 
#1. placer de que por nuestra causa 
no se enferman los jueces do letras.

*. De la Lima del dia 5 copiamos lo 
••guíente,

oHeínos tenido ocasión de ver el 
undainento en que se apoyó el juez 

* 0 ̂ «‘ instancia D. Gabriel Gome* de 
a A para declarar injurioso el ar

de un antecedente hipotético. Defi observa la Junta de fomento en beno* 
nid los términos, decía Locke: en u*. ficio del comercio; pero no podemos 
to consiste el bien hablar, el bien ra- menos de admirar, que en el arreglo 
ciocinar; y por ilación forzosa, el bien de corredores manifieste tanto rigor 
juzgar.” en perjuicio de algún desgraciado quo

„Ya lo hemos dicho otras veces: con por único recurso" ni fin de sus diav, 
muctios lugares de la Escritura se haya abrazado tan precaria industria
puede hacer un mal sermont así co 
rrío eon muchas citas del derecho, un 
pésimo alegato: tal es la opinión de 
doctísimo Feijoo; y en efecto que Fr. 
Gerundio nry éra muy escaso en (esto 
de* autoridades; pero ¿qué ó cuenta 
venían? ¡Lástima que no hubiera ha
bido otro padre Isla, para represen 
tamos en otro ser ficticio los letrados 
centones, asf como en aquel fraile 
hebdomadario, los malos predicado
res. No obstante, los Quevedos, los 
Jovellanos y algunos otros, no deja
ron de tener á aquellos bien presenters. 

„No tenemos nosotros ahora con

para subsistir, cuando por otra parte 
estamos palpando, que la misma Junta 
no sohmcnte ha dejado de oorredof 
á Sr. Sánchez Feijoo, con infracción 
expresa del reglamento de la matdria, 
que absolutamente prohíbe que nin
gún funcionario público pueda ser 
corredor; sino que lo ha ascendido, 
nombrándolo miembro del colegio do 
corredores, y tan palpable es la in
fracción de la ley, dejandó de coite- 
dor al Sr. regidor Feijoo, corad la in
compatibilidad de estos empleos, en 
la cual está fundada la prohibición del 
reglamento con toda justicia y discre-

I
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cíon. Mal por lo Expuesto, créerrfós 
que la’honorable Junta atenderá nuca
ira hurfiüde observación, para desha
cer una gerundiada que pone muy en 
ridículo las superiores determinaciones 
y convierte en laberhfto su propia obra.

ASCE NCIOPf AEREOSTATI- 
CA del Sr. 8  anchex Feljto; pero no 
hay que alborotarae.

D j  cajero aubió á encargarle, de 
eticfcrgadó á espitan, de capitán ó 
Crinado '(mediante una peregrina
ción), de criízado (á corredor, de ‘cor- 
redor á ‘fabricante, de fabricante á re
gidor, de regidor á miembro del Colé 
gio de Corredores, y ai el gaa sigue

circula, comienza por su abundancia 1.* Satisfacer desde luego, puesto 
á causar perjuicios al público, y ai á que ya ella cumplido el término do 
tiempo no toma el Gobierno algunas la ley, las cuotas designadas en las 
saludables providencio*, pronto llega boletas que se han expedido ¿ noin. 
rá á verse aun con ibas desprecio que bre dé la oficina, así por establecí 
la antigua. -La escasez que hay del miento* industriales, como por obje. 
menudo de plata, origina que reciban tos dé lujo.
la de cobre en todas las tiendas de 2* Enterar igualmente en todo 
menudéo, en las cuales llegándose á este rtiers, según se fueren recibiendo 
juntar cantidades crecidas, hay mil las boletas que se expidieren, las cuo- 
dificultades pUra salir de ella, porque [tas correspondientes ú las contribu-

tü<ninguno de los que vienen de fuera ále iones de profesiones y ejercicios y 
vender á la plaza, quieren recibirla, de sueldos y salarios, 
tanto por lo bromoso que es su peso. 3.* Entregar en la oficina que es
como porque alegan que no circula | ta situada en la ex-Inqujsioion, las 
en sus pueblos; y si arrieros ú otras manifestaciones que deben hacer los 
personas reciben‘alguna cantidad, es que paguen sueldos y salarios; en el 

con tanta pdtenéia, le  elevará hasta con trabajos, arreglándose á la déci-1 concepto de que no verificándolo hai- 
que 1b perdamos de visto, sin que nos ma parte, cortio ha ordenado el Go- ta el dio Ib del corriente, en que ter- 
cueste la expectación ni dinero ni unal bierno. En iguales términos reciben mina la prórroga concedida, se ¡ncur* 
buena asoleada, como las que han en la Aduana el adeudo de derechos re en la inulta de una cantidad igual 
ocasionado otros aereonautas ó vola- y siendo por esta razón imposible dar á la cuota anual de Ib contribución. 
dores como los llatna d  vulgo. ] salida los que tienen giro, á la que 4* Interponer, dentro de ocho

diariamente reciben, resulta que jun- días contados desde el recibo de la 
Cuandc les quiebra* de ‘las respec* tan cantidades, que no sirviéndoles boleta, los reclamos que se conside- 

tables casas ó negociaciones de tusípara hacer pagos, tienen que cam I ren de justicia, ante las Ja itas  revi- 
Sres. CenJoya, Atamán, Fugoaga, y toarla por plata, y se ha estado con soras, que se reúnen en la casn, núm. 
últimameifte del Sr. D. Nicolás Is- dificultadas verificando con & y 4 por 23 dota Calle del Aguda, de diez de 
calbalzeta, y  otros4 que omitimos, no 100 de descuento, el cual irá en au- la macana á tres de le tarde, 
han proveuido de otra causa, que del mérito á proporción de lo mas que I Recaudocion Principal de contri
tos excesivos prémios que 'gravita- circule en eí comercio. bucionos directas. México, Julio 4
ban sobre ellos, necesario es llaman El Supremo -Gobierno á 1o menos de 18*2.^*-Manuet Pina y Cuevas. 
te atención dul Supremo Gobiernó en beneficio del -comercio, podría de-1 lOv.—2.
para que «obre los individuos que ejor-i terminar que la mitad de los dere 
cen el giro dél agiotage, descargo el chos de la Adcana, se recibiera en es Secretaría dd Extno. Ayuntamiento 

de México.golpe de la justicia con un ejemplar ta especie, de cuyo modo habría mas 
que les sirva defreno por contravento- circulación, y no se vería tal moneda 
res de las léyes, pues qee hoy lejos de con la odiosidad que comíenia á ex
dedicarse al licito comercio, lo aban- perimentar. 
donan por entregarse al que les pro- *«■ ■
porciona mas provecho, y dan cjem-J Al celo Ae los Sres. gobernador y pasado el téimino de treinta (lias
do á otros paro qüe hagan lo mitmo. prefecto

. »
A consulta de la Comisión Munici

pal de Hacienda, ha acordado el E. 
Ayuntamiento, que en virtud do ha-

pío a otros para qüe nigan lo mumo. l prete oto del centro, debido es que se Por e* Ci,a* w convocaron postores 
El público los conoce bien, y como haya vuelto ú los presos de la Acor par® el remate del empedrado,emban- 
arruinadores de familias, deberían ser dada el puchero y pambazo que la quetado, nivelación y atargeas de a 
excluidos de vivir en la capital de Mé-1 Comisión de cárceles les había man ciudad, sin que se haya presentado al. 
xico, para que sefueten á pasar su vida dado retirar. Así se ha dicho, y si (?un° hasta ahora, se prorrogue dicho 
entre fieras por enemigos desComuna- no nos equivocamos, parece que fué término por veinte dias mas. Lo que 
les. Y así comocntiguamente se veian multado en 100 petos el presidente 80 participa al público en cumplumen- 
•n  las tablas de las Iglesias los nom-1 de dicha Comisión. Con que de bue-1to de dicho arceérdo, para los nnes 
bres, de personas semejantes, asi de-] na han escapado los presos, 
hiera suceder hoy en las -.esquinas de 
los parages públicos, para que evitan
do su troto tubieran este castigo.

consiguientes.
México, Junio 30 de 1842.—Lie. 

Cástido Barreda% secretado. 3v.—3.

Lista de parte de los que constan en el 
manifiesto del Sr. Iscalbalzeta.

D. Joaquín Gbregcm.
D. Juan Obregon.
D. Joaquín Llenas.
El memoiable D. Manuel Gómez. 
D. Manuel Rubí.
D. Santos Crespo.
Dr. D. Francisco 

^D. José Rivero^ ^
1). Francisco Mendoza.
El juez de letras, Flores Alatorre.

Lo nuevo moneda de cobre que

& m m w &

AL PUBUCO.

8U8CRICIONES.

Se reciben las de este periódico en 
|a oficina de su publicación, calle

Habiéndose propuesto esta oficina ha Estampa de San Miguel, núm. 13.
recordar al principio de cada mes las —El precio mensal para la capiul es 
bligaciones que tienen que cumplir,

.entro de él, los causantes de contri, 
buciones directas, para evitarles, porpranco de porte, 
todos los medios posibles, las incomo
didades y mayor grevámen que trae 
consigo el uso de la faoultad coacti
va* hace saber que las obligaciones 
respectivas al presente Julio zon las 
siguientes:

MEXICO:— 1842.

Impreso por Eduardo A . JV*ovoa.


